
Juzgado 23 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Gallo Medina Abogados <gallomedina@gallomedinaabogados.com>
Enviado el: jueves, 17 de septiembre de 2020 4:02 p. m.
Para: Juzgado 23 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: cpaez@paezmartin.com; nairon.barrios@gmail.com
Asunto: CORREO 1/2 CONTESTACIÓN ACCIÓN FIDUCIARIA. Proceso: 2019-726
Datos adjuntos: CONTESTACIÓN FIDUCIARIA .pdf; 5) Comunicación del 27 de abril de 2015.pdf; 2) Contrato de Comodado CORFIAMERICA.pdf; 1) Contrato Fideicomiso de

administración simple de bien inmueble FIDEICOMISO EL GENOVES FA 1973.pdf;7) Otro Si opción de compra CORFIAMERICA.pdf; 6) Comunicación del 25 de
mayo de 2015.pdf; 8) Comunicación de 22 de diciembre de 2015.pdf; 3) Contrato de cesión de derechos fiduciarios del FIDEICOMISO GENOVÉS FA-1973 de fecha
19 de junio de 2013 (2).pdf; 4) Acuerdo privado que regula la opción de compra que se le concede a CORFIAMERICA.pdf

Señor

JUEZ VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

Ref.: Proceso Verbal de responsabilidad de CORFIAMERICA S.A.S. contra ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA YOTRO

Rad.: 2019-726

Con el presente me permito radicar un (1) escrito para ser incorporado al proceso verbal de la referencia, el cual corresponde a la contestación de la demanda
formulada por CORFIAMERICA S.A.S.

Así mismo, allego ocho (8) archivos en PDF que corresponden a las pruebas enunciadas en los numerales del 1 al 8 del acápite de pruebas de la contestación*
de la demanda, así:

1.- Contrato de FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN SIMPLE DE BIEN INMUEBLE.

2.- Contrato de comodato celebrado entre ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA como vocera del Fideicomiso el Genovés y CORPORACIÓN FINANZAS DE
AMÉRICA -CORFIAMERICA S.A.S-.

3.-Contrato de cesión de derechos fiduciarios del FIDEICOMISO EL GENOVÉS FA 1973de CORPORACIÓN FINANZAS DE AMÉRICA -CORFIAMERICA S.A.S-
. a FIDEICOMISO DE INVERSIONISTAS EL GENOVÉS.








































































































































































